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Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 237.)

4= sección-Circular.-Can el objeto de que este gobterno pol.U, 
co pueda redactar el estado general de los granos y legumbres reco
lectados en este año en la provincia, los eyuntam.eotos de los pue
blos me remitirán antes del dia 8 de setiembre próximo, un mani
fiesto cierto de la cosecha de todas semillas, arreglado al modelo 

Puesto á continuación. .-nMi;Para formarle pueden valerse de los informes de persona> inteli
gentes y de probidad conocida, y de las noticias que es a 
contadores ó comisionados para la recolección del iez » 
8crá roas asequible la exactitud de los datos que se rec ama .
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178 MODELO.
PUEBLO DE ' AÍÍO DE 184?.

Manifiesto cierto de la cosecha de granos y legumbres que se han reco* 
lectado en esta villa en el corriente año.

• • CUARTERAS.
Trigo. . . ................................................  ‘
Id. candeal ............ w
Cebada.......................................................................... w
Misto de trigo y cebada........................................... w
Avena. . . ............................................................ w
Misto de cebada y avena . ......
Habas............................................... ...... . . . 91
Habichuelas................................................................. 99
Guijas............................................................................ 99
Garbanzos. ........... 99

Fecha y firma.
Palma 18 de agosto de 1841.— José Miguel Trias»

^Número 238.)
4® sección.—Circular.—Durante la estación actual, son frecuentes 

los avisos que de distintos pueblos he recibido relativos a' la aparición en 
sus términos del insecto llamado pulgón de las vides, asoladora plaga, 
que es de temer concluya por destruir en algunos puntos todo el vi- 
fiedo, en razón á no haber sido bastante a' contener su propagación ó ’ 
impedir su trasmisión el medio indicado en la circular número 171, 
inserta en el Buletin de 27 de setiembre de 1838, número 872.

Varios interesados me han instado al propio tiempo, paraque re* 
comiendo a los ayuntamientos un nuevo medio de estincion del insec
to de que se trata, medio que si se adopta, promete favorable resulta
do y que hace concebir mas fundada esperanza el particular mérito 
que de él hace una obra de historia natural escrita por un autor co
nocido. ■ :

wEI pulgón, dice este autor, pisa el invierno en tietra, asido al 
pie de las cepas, principalmente en los majuelillos <5 vides nuevas, á 
quienes roe las raíces mas delicadas y tiernas. En mayo sale de h tier
ra, y toma á su cuidado arruinar los pámpanos, susténtase, crece y 
pica las yemas y los renuevos: lo cual es causa muchas veces de que 
perezca todo éuanto arroja la vid. Al pulgón se le dá, con no poca uti
lidad, el cambio y equivalente sembrando habas en bastante cantidad, 
entre las mismas cepas, y por el nuevo follage de las babas que es fá.
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cil de multiplicar en breve tiempo, deja en libertad las vides. Cuando 
conviene se quila este follage inútil én que se aloja nuevamente, y con 
toda aquella raza y familia malhechora se quema al pie de la cepa, 
previniendo por este medio un mal peor todavía que el primero; 
pues estos insectos pican también el racimo cuando está maduro, pa
ra ovar allí, saliendo después legiones de gusanos que causan corrup
ción en los racimos en las cercanías de la vendimia. El sol chupa y de
Seca muy presto el zumo de las ubas y racimos acometidos, y eh bre
ve se convierten en mero polvo. Estos insectos se apartan de allí bien 
proveídos y rellenos y buscan un retiro para convertirse en crisa idas 
ú dormidas, y después en nuevos pulgones. Si hallan un estéreo ero, 
*6 alojan en él de buena gana; por lo cual muchos propietarios de vi- 
fias ponen uno al pié de ellas. Este es el asilo y lugar donde se acuar
tela esta gente de guerra y otros muchos insectos, qué toman partido 
en sus reales y se alojan juntos. Pero no están seguros con muchos co
secheros diligentes, que al fin del invierno ponen fuego al estiércol y 
se estermina con total seguridad una multitud de enemigos y malhecho
res. Las cenizas que quedan, son casi tan buenas para abonar la tierri 
como el estiércol mismo.”

Hasta aqui el autor indicado. ,
En vista de ello he creído conveniente dirigirme á los ayuntamien

tos con el importante fin de que desplegando todo su celo y valiéndose 
de cuantos medios juzguen oportunos, inviten é interesen a los propie
tarios dé viñas á poner en ejecución el método indicado, én el concep
to deque para obtener crecidas ventajas de su aplicación es indispen
sable que por todos y simultáneamente se usen los medios en el pres
critos. ; . ।

Seoun la opinión del mencionado autor tienese por cierto que el 
Pulgón0 abandona las vides para cebarse en ojas de habas, siempre 
que las halla cerca de sí. En este supuesto será muy bueno sembrar 
entre las cepas una cantidad bastante de dicha semilla, procediendo 
después y en tiempo oportuno á cortar su follage y quemarlo inmedia
tamente al pié de la misma cepa. , ,

Como la esperiencia ha acreditado queel pulgón, entre los sitios 
9Ue halla cerca de las vides, prefiere Un estercolero para pasar el in
vierno, convendrá que los viñeros coloquen en proporcionadas distan
cias cuatro, seis ó mas montones de estiércol, paraque el insecto pasa 
da la vendimia, pueda introducirse en ellos abandonando asi los de

sitios que otras veces elige á falta de este recurso y en oscua es 
es posible perseguirle. Reunidos por este medio muchos pulgones 
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en un punto determinado, fácil es, quemando el estie'rcol conseguir 
su.estermioio, si se procura aplicar el fuego en te'nnioos que no se les 
deje espedita la huida por ninguna parte. Esta operación se ha de eje* 
colar á mediados ó últimos de enero.

Me persuado que los propietarios de viñedo, movidos por su mis* 
id o  propio interés ensayarán el medio que se ha enunciado, y que i®* 
pelidosporel deseo de procurar el mayor bien posible á sus compatri
cios, comunicarán l¡?s observaciones que hagan ó los resultados que 
adquieran a los ayuntamientos, quienes cuidarán de transmitirlas coO 
puntualidad y exactitud para conocimiento de este gobierno político y 
demas efectos consiguientes.

Si con las operaciones mencionadas, que han de ejecutarse porto* 
dos los interesados en época convenida al efecto, no se lograre ester- 
minar completamente este insecto, se usará para acabar con el que so
breviva, del método de que habla la circular inserta en el Boletín nú
mero 872. Palma ¡8 de agosto de 1841.—José Miguel Trias.

■ [Número 239.)

El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la península con fe
cha 3 r de julio próximo pasado, me ha dirigido la orden siguiente:

De drden de S. A. el Regente del reino deberá procurarse V. S. loS 
datos necesarios valiéndose de los que puedan subministrar las socie
dades econo'micas y los fabricantes, y demas que estime conveniente 
para proporcionar al gobierno las noticias siguientes:

1? Que reglamentos pueda haber particulares á cada especie de 
fábricas, con remisión de copias de los que existan.

2? Que salai ios ganan los diversos jornaleros en cada clase de fá
bricas, y si se les abona en dinero ó en especie ó parle en uno y parte 
en otro.

3‘? Que género de alimentos usan ordinariamente los trabajadores 
en las diversas fábricas y en que cantidad próximamente, regulando su 
importe por diasen rs. y ms. vn., especificando si hacen uso del vino 
ú otro licor fermentado en que caotidad y su valor.

4» Si ep los dias festivos acostumbran á hacer alguna variación 
de alimentos cu il sea esta y su importe.

, 5? Que número de jornaleros se ocupan en las fábricas con dis
tinción de clases de estas.

Cuyas noticias desea S. A. remita V. S. a la mayor brevedad y con 
toda la exactitud posible.
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- Para que pueda yo facilitar al gobierno con la mayor exactitud 

asequible las noticias que reclama, se hace preciso que los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia me subministren las que les sea dable 
«cerca de las fábricas que haya en sus respectivos distritos, practican* 
do al efecto las mas vivas y esquisitas diligencias con objeto de contes
tar con exactitud á todos los puntos que abiaza la preinserta óiden. 
Us contestaciones deberán recibirse en este gobierno político dentro el 
término de 20 dias á contar desde la publicación en este periódico, y 
los alcaldes de los pueblos en que no haya fábrica alguna, deberán 
«si mismo manifestarlo dentro el mismo plazo. Recomiendo la puntua
lidad en este servicio, que sentiré tener que recordar. Palma 18 de 
«gasto de ¡841 .—José Miguel Trias.

(Número 240.)
2® sección. — Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de la 

Península me ha sido comunicada con fecha 6 del actual la orden 
de S. A. el Regente del reino cuyo tenor es como sigue*.

El Sr. ministro de Estado en 28 del mes próximo pasado dice al 
de la Gobernación de la península lo que sigue.—Habiendo comunica
do al encargado de negocios de Francia la evasión del súbdito francés 
Dubuis de Saint Gonm, de las cárceles de Zaragoza en que se hallaba 
detenido, según V. E. me bu comunicado en 14 del corriente, me rue
ga dicho agente que se den las órdenes convenientes á su captura y 
estradicion.-Y lo traslado á V. S. de urden de S. A., comunicada por 
el mismo Sr. ministro de la Gobernación, para su inteligencia y que 
procure la aprensión de Mr. Dubois por todos los medios conve- 
oientes, dando cuenta si se verifica. ■ , ,

La que he mandado insertaren el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los alcaldes constitucionales de la misma, á 
quienes encargo practiquen las mas vivas diligencias con objeto de ave
riguar si en sus respectivos distritos se halla la persona de que trata 
la"preinserta orden, procediendo en el primer caso á su captura y á dar 
aviso inmediatamente á este gobierno político para los fines que conven
gan. Palma 16 de agosto de i^^i.—José Miguel Trias.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunicado 

a Ó! den que sigue; . ,
El Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dnee-
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cion con fecha 14 del actual la drden siguiente.—El Regente del rei
no se ha servido mandar que la muselina de lana y los driles de que tra
ta la orden dé la Regencia provisional de 5 de marzo ultimo, cuyo» 
géneros se habían estado despachando con los nombres de lanillas y 
cotonía, queden desde luego prohibidos y se admitan solo los que haya 
existentes en las aduanas, pagendo los derechos establecidos en la ci
tada orden de 5 de marzo. De la .de S. A. lo comunico á V. S. para 
que disponga su cumplimiento.-La traslado á V. S. para que se sirva 
disponer su pronto y puntual cumplimiento, insertándola en el Bolefin 
oficial de esa provincia para conocimiento del comercio, y avisar á la 
Dirección el recibo de esta Órden.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de julio de 184 u—Rafael Jiménez Frontín. —Sr. intenden
te de rentas de esta provincia.

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
páralos fines que en la preinserta Real orden se indican. Palma q de 
agosto de 1841.—Joaquín Scheidnagel.

La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunicado 
la orden que sigue;

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 21 del actual ha 
comunicado á esta Dirección general la orden siguiente.—El Regente 
del reino se ha enterado de lo espuesto por esa Dirección en 5 de junio 
ultimo acerca de haber aprobado, de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva de aduanas y aranceles, el despacho hecho en la adua
na de Tarragona de una caja con diez libras de polvos y líquido para 
clarificar vinos, conocidos en Francia con el nombre de polvos de Fu- 
llier, venidos de Marsella en la polacra española Matilde, pagando el 
derecho de quince por ciento sobre el valor de factura de veinte y un 
reales libra; y en su vista se ha servido mandar que se haga ostensiva 
esta disposición á las demas aduanas del reino, y que el espresado artí
culo se comprenda en el proyecto del nuevo arancel como lo está la ja
letina de madama Laymé, que tiene la misma aplicación. De órden de 
b. A. lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes.—Y con igual 
objeto lo traslada á V. S. esta Dirección, encargándole acuse el recibo 
de esta drden.-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de julio 
de 1841.-Rafael Jiménez Frontín.-Sr. intendente de las baleares.

, Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofeial de esta provin
cia para conocimiento de aquellos á quienes competa. Palma 1 k de 
agosto de 1841.—Joaquín Scheidnagel.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en t$te 

mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera , . . 74 «
Idem xexa............... ... . . . . 70 w
Idem moreno......................... 64 91
Cebada................................... 39
Habas....................................... 58 5»
Guijas . ..................................... 48 • w
Garbanzos...................... . . . •7o • 91
Frísoles ........... 68 . w
Habichuelas.............................. . . .78 . - w
Carbón quintal.......................... 11 12
Patatas......................... ¡ . . . 12
Leña. . 1....................... . .1. ■ i5 "
Aceite cuartán. . . . u . . . • 19 "
Vino cuarter. . ......................... -A w
Carne de vaca Hb. de 36 onzas. 4 w
Idem de carnero. . . l . . . 4 99
Queso libra de 12 onzas. . . 2 16
Aguardiente:................... . . . 1 20
Miel. . . . ; . . . •; 3 • ”
Manteca. ........... -6 24

Mahon 1? de agosto de 1841.-Fernando Vinent.

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera. . . . 68 99
Xexa, id............................................ 68 99
Moreno, id......................................... 64 99
Cebada, id................................. 4° 99
Habas, id. . .r i .. . - 56 99
Guijas, id.................................... 52 99
Garbanzos, id.......................... 88 99
Frísoles, id.............................. 84 99
Vino, cuarter.......................... 4 99
Aceite, cuartán.............................. 19 99
Carbón, quintal ....... 14 24
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.■ . • Patatas, id» ........ . ■ 14 „

Liña, iJ.....................................  4 , w
Carne de vaca, Iib.de 36 onzas. 4 24
Carnero, id......................' . . . 4 „
Queso, lib. de 1 2 onzas . . . 2 5»

Cindadela 24 de julio de 1841.—Pedro Martorell.

Idem en el mercado de Inca.

Trigo, barcilla............ de
Candeal^ id................. de 9».
Cebada )■ id........................ de 99
Avena, id. ...... de .99
Habas, id.......................... de 99
Garbanzos, id............... de 99
Habichuelas, id. ... de i
Frísoles , id......................de 99
Guijas, id.........................de 99
Cáñamo, quintal. . . . de 18
Queso, id.........................de 14
Lana............................de 17
Algarrobas.................... de 1
Carbón........................ de 99,
Aceite, cuartán . ... de 1
Vino, cuartin.............de 99
Aguardiente, id. . . .de 2
Carne lib. de 36 onzas, de 99 

lúea 12 de julio de 1841.—/

15^ 99 a' 99 tt 16 5*
15 . - 6 á 99 ¡6

7 6 a' 99 8
6 6 a' 99 6

13 6 á 99 14
15 . 99 á 99 16

2 99 á 1 . .. 3
19 m  á 1 99
10 99 a 99 I I
w 99 a' ig 99

10 99 a' 15 99
99 99 á 17 JO

.99 . 99 3' I 2
16 . 99 á 99 18
.5 6 á 1 6

8 8 á 99 13
99 99 á 2 3
6 99 á 99 7

tel Manar alcalde. ‘

99
99
91 
8
99
99

99
99
99
99

99
99
99
99
99
99
99
99

Imprenta nacional regentada par D. Juan Guasp y Pascual.
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